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de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes desde la fecha del último anuncio del acuerdo
de fusión.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de agosto de
2001.—Los Consejos de Administración de «Blaze
Up, Sociedad Limitada», unipersonal, y «LBC
Collection, Sociedad Limitada», uniperso-
nal.—44.847. y 3.a 5-9-2001

CARNES TOLEDO, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria de la sociedad, a celebrar en Toledo,
hotel «Beatriz», carretera de Ávila, kilómetro 2,750,
el día 29 de septiembre de 2001, a las nueve horas,
en primera convocatoria, y en su caso, el día siguien-
te, 30 de septiembre, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación, si procede, por la Junta,
de la solicitud de suspensión de pagos presentada
por la sociedad en el Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Toledo.

Segundo.— Designación de la persona que actuará
como representante de la sociedad en dicha sus-
pensión de pagos.

Tercero.—Modificación, si procede, del órgano de
administración, pasando a un Administrador único.
Consecuentemente, modificación de los artículos
15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de los Estatutos
sociales.

Cuarto.—Nombramiento, si procede, de Admi-
nistrador único.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la Junta. Se hace constar el derecho que corres-
ponde a los señores accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de las modifica-
ciones propuestas y del informe sobre las mismas,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Toledo, 3 de septiembre de 2001.—El Secre-
tario.—45.593.

CEBADO, SOCIEDAD LIMITADA

La Junta General Extraordinaria de socios de
la sociedad «Cebado, Sociedad Limitada», en sesión
celebrada el 23 de agosto de 2001, acordó, por
mayoría cualificada, la transformación de la com-
pañía «Cebado, Sociedad Limitada» en Sociedad
Anónima. Los socios que no hayan votado a favor
del acuerdo de transformación podrán, en el plazo
de un mes desde la presente comunicación, ejercitar
el derecho de separación de la sociedad.

Barcelona, 27 de agosto de 2001.—La Adminis-
tradora solidaria, Cristina Cebado Nogue-
rol.—45.414.

CEBADO, SOCIEDAD LIMITADA

La Junta general extraordinaria de socios de la
sociedad «Cebado, Sociedad Limitada», en sesión
celebrada el 23 de agosto de 2001, acordó, por
mayoría cualificada, aumentar el capital social (ac-
tualmente de 48.080 euros), en la suma de 12.026,01
euros, mediante la emisión de 2.001 nuevas par-
ticipaciones, números 8.001 a 10.001, ambos inclu-
sive, de 6,01 euros de valor nominal cada una de
ellas, dejando el capital social establecido en la cifra
60.106,01 euros, con derecho de suscripción pre-
ferente a favor de los socios en número de par-
ticipaciones proporcional al que cada socio posea,
durante el plazo de treinta días desde la publicación
de este anuncio, mediante comunicación a la admi-
nistración social, en el domicilio de la sociedad y

pago de su importe mediante ingreso en la cuenta
corriente de la sociedad abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria 0182 1004 920010502263. Si
transcurrido dicho plazo quedaran participaciones
por suscribir, éstas podrán ser suscritas, en un plazo
de quince días, por los socios que ya hubieren ejer-
citado el derecho preferente de suscripción.

Barcelona, 27 de agosto de 2001.—La Adminis-
tradora solidaria, Cristina Cebado Nogue-
rol.—45.416.

COMPLEJO TURÍSTICO
HOTEL EL CORTIJO S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria a cele-
brar el día 28 de septiembre a las trece horas en
el domicilio social tratándose el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación de capital mediante emi-
sión de acciones nuevas y su redenominación en
euros.

Segundo.—Delegación en el órgano de adminis-
tración para señalar la fecha y condiciones en que
el aumento de capital deba llevarse a cabo.

Tercero.—Aprobación de modificaciones puntua-
les en el texto de los Estatutos Sociales.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción, desarrollo, interpretación, sub-
sanación, ejecución y elevación a público de los
acuerdos adoptados.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta.
Sexto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas de examinar en el domicilio social el
texto íntegro e informes de los acuerdos propuestos
y pedir la entrega de dichos documentos.

Sevilla, 28 de agosto de 2001.—El Administrador
único.—45.417.

DIRDAM-10, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta general ordinaria
de accionistas

Los Administradores solidarios han acordado,
por unanimidad, convocar Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas, señalando al efecto
el día 25 de noviembre de 2001, a las diecisiete
horas, para su reunión en primera convocatoria,
y al día siguiente, a la misma hora, en segunda
convocatoria. La Junta tendrá lugar en Madrid, calle
Doctor Esquerdo, número 18, escalera B, primer
piso, puerta D.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados, correspondiente
todo ello al ejercicio de 2000.

Segundo.—Ratificación o censura de la gestión
social de los Administradores.

Tercero.—Propuesta de ampliación de capital por
compensación de créditos.

Cuarto.—Propuesta de creación del Consejo de
Administración, con la consiguiente modificación
de Estatutos.

Quinto.—Cambio del domicilio social a la calle
Serrano, 41.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta o, en su caso, nombramiento de Interventores
a tal fin.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
que habrán de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Igualmente, podrán solicitar por escrito todos los
informes y aclaraciones que estimen precisos sobre
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 4 de septiembre de 2001.—Los Admi-
nistradores solidarios, Jorge Blanco Estevan, Miguel
Ángel Obrero de Santos.—45.629.

FINCA LO MONTE,
SOCIEDAD LIMITADA

LO BELLANDO,
SOCIEDAD LIMITADA

PUENTE AMERICANO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades escindidas)

LO MONTE MARTÍN ARTIGOT,
SOCIEDAD LIMITADA

HEREDAD MONTE-AZAHAR
AGRÍCOLA-URBANA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias
ya constituidas)

Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas sociedades, en sesio-
nes celebradas el 28 de agosto de 2001, aprobaron
todas ellas, por unanimidad, las escisiones totales
de «Finca Lo Monte, Sociedad Limitada», «Lo
Bellando, Sociedad Limitada» y «Puente Americano,
Sociedad Limitada», que se extinguirán con el con-
siguiente traspaso de la totalidad de sus patrimonios
sociales a las referidas entidades beneficiarias ya
constituidas, de conformidad con los proyectos de
escisión de fecha 23 de julio de 2001 y documentos
complementarios de 8 de agosto siguiente, redac-
tados conjuntamente por los Consejos de Admi-
nistración de las sociedades intervinientes, deposi-
tados en el Registro Mercantil de Alicante.

Igualmente, las citadas Juntas generales aproba-
ron los Balances de escisión.

Los socios y acreedores de las sociedades extin-
guidas y participantes tienen derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los Balan-
ces de escisión, y durante el plazo de un mes a
contar desde el último anuncio de la escisión los
acreedores de las sociedades intervinientes podrán
oponerse a la operación en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley.

Pilar de la Horadada, 28 de agosto de 2001.—El
Secretario de los Consejos de Administración de
«Puente Americano, Sociedad Limitada» y «Lo
Bellando, Sociedad Limitada» y Presidente del Con-
sejo de Administración de «Finca Lo Monte, Socie-
dad Limitada», Martín Benedicto Artigot.—45.149.

y 3.a 5-9-2001

HOTEL SAN FRANCISCO,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

FA RIURE, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales de las
sociedades anteriormente indicadas, celebradas en
fecha 23 de agosto de 2001, acordaron la fusión
de las mismas, mediante la absorción de la entidad
absorbida por la absorbente, con disolución sin liqui-
dación, de la absorbida. Se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas, acreedores y trabajadores
de las sociedades de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y el Balance de fusión, y
a los acreedores el de oposición establecido en el
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artículo 243 de la Ley, en los términos del
artículo 166.

Palma de Mallorca, 23 de agosto de 2001.—Doña
Carmen Riu Güell, Secretaria del Consejo de Admi-
nistración de «Hotel San Francisco, S. A.», Admi-
nistradora solidaria de «Fa Riure, S. L.».—45.427.

1.a 5-9-2001

LEASE PLAN SERVICIOS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

DIAL SPANIA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

La Junta general extraordinaria de las expresadas
sociedades, celebrada en ambos casos el 29 de junio
de 2001, acordó por unanimidad aprobar la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción de «Dial
Spania, Sociedad Anónima», por parte de «Lease
Plan Servicios, Sociedad Anónima», que en con-
secuencia adquiere, a título de sucesión universal,
el patrimonio, los derechos y obligaciones de la
primera de ellas, la cual se disuelve sin liquidación,
todo ello en los términos contenidos en el proyecto
de fusión aprobado también por las referidas com-
pañías en sus mencionadas Juntas generales, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid el 14
de junio de 2001, y publicado en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil» el 29 de junio de 2001,
habiéndose aprobado como Balances de fusión los
cerrados por cada una de las compañías, respec-
tivamente, el 31 de diciembre de 2000. Las ope-
raciones de la sociedad absorbida se entenderán
realizadas, a efectos contables, por cuenta de la
sociedad absorbente a partir de la fecha de otor-
gamiento de la escritura de fusión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los señores socios y accionistas, así como a los
acreedores de las sociedades que se fusionan, a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado
y de los Balances de fusión. Asimismo, se hace
saber a los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan su derecho a oponerse a la fusión en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, que podrán ejercitar en el
plazo de un mes, contando desde la fecha en que
se publique el último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 27 de agosto de 2001.—La Secretaria
del Consejo de Administración de las sociedades
«Lease Plan Servicios, Sociedad Anónima» y «Dial
Spania, Sociedad Anónima».—45.124.

2.a 5-9-2001

MARINA AEROSERVICE, S. A.
Sociedad Unipersonal

VLV DIVISIÓN AERONÁUTICA, S. L.
Sociedad Unipersonal

Anuncio de fusión

El socio único de las sociedades «Marina Aero-
service, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal,
Sociedad Anónima, y «VLV División Aeronáutica,
Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, aprobó,
con fecha 31 de agosto de 2001, la fusión de las
dos Sociedades sobre la base de los balances de 31
de agosto de 2001, también aprobados por los men-
cionados órganos de forma expresa como balances
de fusión, mediante la absorción por «Marina Aero-
service, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal,
de «VLV División Aeronáutica, Sociedad Limitada»,
Sociedad Unipersonal, de conformidad con el Pro-
yecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil
de Navarra. Como consecuencia de la fusión se
modifica el artículo 1.o de los Estatutos Sociales
de la Sociedad absorbente, al modificarse la deno-

minación social por la de «VLV División Aeronáu-
tica, Sociedad Anónima», en virtud de lo establecido
por el artículo 418 del Reglamento del Registro
Mercantil. De otra parte se modifica el artículo 4.o

de los Estatutos Sociales, al trasladar la Sociedad
absorbente su domicilio social a Pamplona (Na-
varra), avenida de Pío XII, número 26, bajo. Se
hace constar expresamente el derecho que asiste
a los socios, obligacionistas y titulares de derechos
especiales distintos de las acciones, así como de
los representantes de los trabajadores, a examinar
en el domicilio social los documentos a los que
se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas, así como el derecho de oposición que
corresponde a los acreedores de cada una de las
Sociedades, en el plazo de un mes y en los términos
establecidos en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Pamplona, 31 de agosto de 2001.—Los Admi-
nistradores.—45.433. 2.a 5-9-2001

MORGAN STANLEY DEAN WITTER,
S. V., S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

AB ASESORES BURSÁTILES SUR, S. A.
AB ASESORES MURCIA, S. A.

AB ASESORES CASTILLA, S. A.
ASESORES FINANCIEROS

VALLADOLID, S. L.
AB ASESORES WELLESLEY, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el socio único de «Morgan Stanley Dean
Witter, S. V., Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, y las Juntas generales universales de accio-
nistas de «AB Asesores Bursátiles Sur, Sociedad
Anónima»; «AB Asesores Murcia, Sociedad Anó-
nima»; «AB Asesores Castilla, Sociedad Anónima»;
«Asesores Financieros Valladolid, Sociedad Limi-
tada», y «AB Asesores Wellesley, Sociedad Anó-
nima», adoptaron el día 30 de junio de 2001, por
unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos y
decisiones:

Primero.—Aprobar los Balances de fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2000 y verificados, en
su caso, por los respectivos Auditores de las
sociedades.

Segundo.—Aprobar la fusión mediante la absor-
ción de las mencionadas sociedades, en los términos
contenidos en el proyecto de fusión redactado, apro-
bado y suscrito por los Administradores de cada
una de las sociedades y depositado en los Registros
Mercantiles de Madrid, Sevilla, Murcia, Burgos y
Valladolid. La fusión dará lugar a la disolución sin
liquidación de las cinco sociedades absorbidas y
al traspaso en bloque de todo su patrimonio, a título
universal, a la sociedad absorbente, «Morgan Stanley
Den Witter, S. V., Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal.

Tercero.—Las operaciones de las sociedades
absorbidas se considerarán, a efectos contables,
hechas por «Morgan Stanley Den Witter, S. V.,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, a partir
del 1 de enero de 2001.

Cuarto.—No se atribuyen ventajas de ninguna cla-
se a los Administradores de las sociedades que par-
ticipan en la fusión.

Quinto.—Dado que las sociedades absorbidas se
hallan íntegramente participadas en su capital social
directamente, por la sociedad absorbente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 250 de
la Ley de Sociedades Anónimas, no se ha procedido
a aumentar el capital social de la sociedad absor-
bente, ni realizar un canje de acciones, ni elaborar
el informe de los Administradores y de los expertos
independientes.

Sexto.—De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión de cada
una de las sociedades intervinientes. Asimismo, de
acuerdo con el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar expresamente el derecho
de oposición que corresponde a los acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, durante un mes contado des-
de la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Séptimo.—De acuerdo con la comunicación emi-
tida por la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res, Dirección General de Entidades del Mercado
de Valores, con fecha 22 de agosto de 2001 (registro
de salida número 200122321), la presente operación
de fusión no está sujeta por sus especiales carac-
terísticas a los procedimientos de autorización legal-
mente previstos.

Madrid, 28 de agosto de 2001.—Los Consejos
de Administración de «Morgan Stanley Den Witter,
S. V., Sociedad Anónima», sociedad unipersonal;
«AB Asesores Bursátiles Sur, Sociedad Anónima»;
«AB Asesores Murcia, Sociedad Anónima»; «AB
Asesores Castilla, Sociedad Anónima»; «Asesores
Financieros Valladolid, Sociedad Limitada», y «AB
Asesores Wellesley, Sociedad Anónima».—45.328.

y 3.a 5-9-2001

NEDAP IBERIA, S. A.

Don Iñigo Arteta Delgado, como interesado de
la certificación número 01133943, expedida por el
Registro Mercantil Central, con fecha 21 de junio
de 2001, hace constar la pérdida de la misma, a
los efectos de expedición de un duplicado. Cualquier
persona que pueda resultar perjudicada puede for-
mular escrito de oposición ante el Registrador Mer-
cantil Central, Príncipe de Vergara, 94, 28006
Madrid, en plazo de quince días a partir de la publi-
cación de este anuncio, transcurrido el cual, sin
oposición, se procederá a extender duplicado.

Madrid, 3 de septiembre de 2001.—El Secretario
no Consejero del Consejo de Administración, Iñigo
Arteta Delgado.—45.613.

PANADERÍA LA TRADICIÓN, S. L.

En Juntas universales de socios celebradas el 30
de junio de 2001, en los respectivos domicilios socia-
les de «Panadería la Tradición, Sociedad Limitada»
y de «López y Luque, Sociedad Limitada», se tomó,
por unanimidad, el acuerdo de fusión de ambas
por absorción de la primera a la segunda. Los seño-
res socios y acreedores de ambas entidades tienen
el derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado así, como del Balance de fusión, los cuales
se hallan a su disposición en las respectivas sedes
sociales.

Fuengirola, 23 de julio de 2001.—Benjamín Luque
Herrera.—45.258. 1.a 5-9-2001

PECATELLO, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ALITEN, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo recogido en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas por remisión del artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público para general conocimiento que los socios
únicos de «Pecatello Sociedad Limitada» Uniper-
sonal, y «Aliten Sociedad Limitada» Unipersonal,
en ejercicio de las competencias propias de la Junta
general, decidieron la fusión de ambas sociedades


